
 

 

  

Consejería de Desarrollo Educativo y Formación Profesional 
Escuela de Arte y Superior de Diseño “José Nogué” 

MANUAL 

Solicitud de admisión en Enseñanzas Profesionales de Artes Plásticas y Diseño 

1) Accedemos a la Secretaría Virtual de los Centros Educativos pinchando en el siguiente enlace: 

SECRETARÍA VIRTUAL 

 

https://www.juntadeandalucia.es/educacion/secretariavirtual/


 

2) Elegimos el medio de acceso a la solicitud: 

 

 



 

3) Si el medio de acceso elegido es con clave iANDE, nos identificamos con FECHA DE NACIMIENTO y CLAVE IANDE de la persona solicitante: 

 

 



 

4) Leemos detenidamente las instrucciones correspondientes y pulsamos en SIGUIENTE: 

 

 

 



 

5) Revisamos los datos de la persona solicitante y pulsamos en SIGUIENTE: 

 



 

6) En el apartado EXPONE marcamos lo que proceda y en el apartado SOLICITA seleccionamos por el siguiente orden (GRADO, CENTRO, CICLO y 
CURSO): 

 

 



 

7) Seleccionamos la VÍA DE ACCESO correspondiente: 

 

 

 



 

8) Seleccionamos la TITULACIÓN APORTADA COMO REQUISITO ACADÉMICO según la VÍA DE ACCESO establecida: 

 

 



 

9) Para la solicitud de GRADO SUPERIOR realizamos los mismos pasos establecidos anteriormente para el GRADO MEDIO: 

 



 

 

 

 



 

 

 

 



 

10) Marcamos la documentación que vayamos a aportar, la prestación del consentimiento para consulta de datos de identidad y en SIGUIENTE: 

 

 

 



 

11) Adjuntamos la documentación acreditativa de las circunstancias declaradas anteriormente y pulsamos en SIGUIENTE: 

 

 

 



 

12) A continuación visualizaremos el borrador de nuestra solicitud. Pulsamos en FIRMAR y PRESENTAR la solicitud (SMS): 

 

 



 

13) Introducimos el número de teléfono móvil al que nos van a enviar la clave para firmar la solicitud y pulsamos ACEPTAR: 

 

 



 

14) Introducimos la clave recibida por SMS en nuestro teléfono móvil y pulsamos en FIRMAR. La solicitud quedará debidamente firmada y 
presentada en tiempo y forma en el Centro Educativo: 

 

 

 

 

 



 

15) Finalmente, obtendremos información de la solicitud presentada y la posibilidad de su descarga: 

 

 


